
 
 

     

Municipalidad de Osa 
Secretaría Concejo Municipal 

T: (506) 2782-0000 –Ext. 185 F: (506) 2786-8492 - aherrera@munideosa.go.cr - www.gobiernolocalosa.go.cr 

1 

ACTA ORDINARIA N° 35-2014 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 35-2014, celebrada por el Concejo Municipal de Osa, el día 27 de Agosto  del dos mil catorce, a 

las quince horas de la tarde (03:00 p.m.), con la asistencia de los señores Regidores y Síndicos, Propietarios y Suplentes 
siguientes: 

  
REGIDORES (AS) PROPIETARIOS (AS) 

Norma Collado Pérez 
Karol Salas Valerín 

 
REGIDORES (AS) SUPLENTES (AS) 

Walter Villalobos Elizondo 
Rosa Mejías Alvarado 
Pedro Garro Arroyo 

 Andrea Salazar Cortés  
Graciela Núñez Rosales 

 
SINDICOS (AS) PROPIETARIOS (AS) 

Ileana Torrentes Lázaro 
Tobías Chavarría Chavarría 

Carlos Méndez Marín 
 

SINDICOS  (AS) SUPLENTES (AS) 
Olga Artavia Azofeifa 

 
 
 
AGENDA PARA LA PRESENTE SESION: 
CAPITULO I.    SALUDO Y BIENVENIDA POR PARTE DE LA PRESIDENCIA. 
 
CAPITULO II.   COMPROBACIÓN DEL QUORUM. 
 
CAPITULO III.  ORACION. 
 
CAPITULO IV. INFORME DEL ALCALDE POR ESCRITO  
 
CAPITULO V. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTAS 
PUNTO 1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA N°34-2014 (Pendiente artículo 48 Código Municipal) 
PUNTO 2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA EXTRAORDINARIA N°17-2014(Pendiente artículo 48 Código 
Municipal) 
 
CAPITULO VI. CORRESPONDENCIA. 
 
CAPITULO VII. INFORMES. 
 
CAPITULO VIII: ACUERDOS Y MOCIONES. 
 
CONSTANCIA DEL SECRETARIO: El suscrito Secretario del Concejo Municipal de Osa, Sr. Allan Herrera Jiménez Certifico: Al 
ser las 03:15 p.m. por no haber Quórum no se abre la Sesión Ordinaria N° 35-2014. Se procede a levantar la sesión municipal 
a las 03:15 p.m. levantándose la presente Acta para los efectos legales pertinentes. A la misma solo asistieron los señores (as) 
Regidores (as)  Propietarios (as)  Norma Collado Pérez y Karol Salas Valerín, Cinco Regidores Suplentes: Walter Villalobos 
Elizondo, Rosa Mejías Alvarado, Pedro Garro Arroyo, Andrea Salazar Cortés y Graciela Núñez Rosales. Tres Síndicos 
Propietarios: Ileana Torrentes Lázaro, Tobías Chavarría y Carlos Méndez Marín. Una Síndica Suplente: Olga Artavia Azofeifa.  
 
 
 

____________________________ 
Allan Herrera Jiménez 

Secretario del Concejo Municipal 
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